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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO

41902 Anuncio de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la
Sociedad de la Información sobre notificación a los titulares de las
concesiones o autorizaciones administrativas que se relacionan, de la
liquidación de la tasa por reserva del dominio público radioeléctrico: Las
Palmas;  Unión  Temporal  de  Empresas  Canal  7-Gran  Canaria  TV;
G35974427;  DGGC-0800168  y  otros.

En virtud  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  112 de  la  Ley  58/2003,  de  17  de
diciembre, General Tributaria, ("Boletín Oficial del Estado" número 302, del 18 de
diciembre de 2003), y habiéndose intentado la notificación por dos veces sin que
haya podido practicarse por causas no imputables a la Administración,  por el
presente anuncio se cita a los obligados tributarios que se relacionan en el anexo
adjunto, para ser notificados por comparecencia de las liquidaciones de las tasas
por reserva del dominio público radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de
Estado de Telecomunicaciones y para la  Sociedad de la Información,  órgano
gestor de las mismas, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 32/2003, de 3 de
noviembre, General de Telecomunicaciones, y en el Real Decreto 1620/2005, de
30 de diciembre, por el  que se regulan las citadas tasas, correspondientes al
ejercicio 2010 y a las concesiones o autorizaciones de uso privativo del espectro
radioeléctrico  que  se  indican,  en  procedimiento  de  recaudación  en  período
voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer para ser notificados
en  el  plazo  de  quince  días  naturales  contados  desde  el  siguiente  al  de  su
publicación en el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a catorce horas,
de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de Inspección de Telecomunicaciones
de Las Palmas, sita en Plaza Comandante Ramón Franco, 1, 35071 Las Palmas.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales desde el  día siguiente al  del
vencimiento del  plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, número de documento
nacional de identidad/número de identificación fiscal y referencia.

Las  Palmas;  Unión  Temporal  de  Empresas  Canal  7-Gran  Canaria  TV;
G35974427;  DGGC-0800168

Las  Palmas;  Unión  Temporal  de  Empresas  Canal  7-Gran  Canaria  TV;
G35974427;  DGGC-0800174

Las Palmas; Duna Media, Sociedad Limitada; B38637146; DGGC-0800177

Las  Palmas;  Unión  Temporal  de  Empresas  Gran  Canaria  Televisión-7;
G35974765;  DGGC-0800224

Las  Palmas;  Comunidad  de  Propietarios  Centro  Comercial  Tropical;
H35433085;  GCGC-0000010

Las Palmas; Green Service, Sociedad Anónima; A35128172; GCGC-0300031

Las Palmas; Cobega Sociedad Anónima; A08080632; GCGC-0600009
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Las Palmas; Manuel Escalante Villaroya; 42784441W; GCGC-0800081

Las Palmas; Servicios Electrónicos, Sociedad Limitada; B35039320; GCGC-
9100152

Las  Palmas;  Comunicaciones  Insulares  Canarias,  Sociedad  Limitada;
B35558204;  GCGC-9100235

Las  Palmas;  Cargo  Lanzarote,  Sociedad  Limitada;  B35284017;  GCGC-
9300152

Las Palmas; Pedro Deniz Nieves; 42623597C; GCGC-9400107

Las Palmas; Majextur, Sociedad Anónima; A35119924; GCGC-9700006

Las Palmas; Toribio Guillén Guillén; 42730398D; GCGC-9700059

Las  Palmas;  Transportes  y  Ser  Armando  Cesar,  Sociedad  Limitada;
B35360510;  GCGC-9700088

Las Palmas; Maspaeléctrica, Sociedad Limitada; B35424514; GCGC-9800165

Las Palmas; Anfinpan, Sociedad Limitada; B35402197; GCGC-9900022

Las Palmas; Seguridad 7, Sociedad Anónima; A35053032; GCTF-9600143

Las Palmas; Sociedad Española de Montajes Industriales, Sociedad Anónima;
A28018083; GCZZ-0100006

Madrid,  22  de  noviembre  de  2010.-  El  Coordinador  de  Área  de
Telecomunicaciones  y  Tecnologías  de  la  Información,  Antonio  Bellmont
Corrochano.
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